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Sastre Prieto, Antonio.
Seijas Vázquez, Germán.
Sempere Domenech, Rafael
Sena Medina, Guillermo.
Solano Antoñanzas, José Maria.
Soto Gómez. Filiberto.
Suárez. Tejera. Jesús Jase.
Talón Oarc1a. Rafael.
Tejera Rodríguez, FranCisco.
Torre Mont-es. Salvador de la.
Torrecilla Perales. Eduardo.
Torregrosa Martinez, Federico.
Varlo Ruiz. Antonío del
Valero Oltra, Rafael. .
Vaquero Malaguera, Licinio.
Vázquez Domínguez, Manuel.
Vázquez López. José María.
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VáZquez Richart. José.
VáZquez de la Torre. RafaeL
Vega Hidalgo, Juan Francisco.
Velasco Fernández. Manuel.
Vera Arroyo, Diego.
Vicente CrUz José Luis.
Vicente y del Saz, Antonio.
Vida! Martinez, Jaime.
Vílehez Fernández. Manuel.
Villanueva Gallego. Félix Ignacio.
Villares Piñeiro. José.
Villén Navajas. Manuel.
Zapatel Ferrer, José Vicente.

Admitido condicionalmente

Colubi de la Cuétara. Luis.

3681

OpositOTes . excluídos

Por no ser licencIado en Derecho al eX
pirar el plazo de presentación de inqtan
cias:

Curiel Fernandez, Cándido

Por no haber presentado instancia:

ArgemI Madorell, Domingo.
Fernández Camacho, Pascual.
Lahoz Cuervo, Gregario.
Laxa Vargas, José.
Pintor Mazaeda. José Luis.
Romero Rojas. Gregorio.

RESOLUCION de la Dirección General de ws Re~

gistros y del Notariado por la que se anuncian va
cantes de Registros de la Propiedad para su pro
visión en concurso ordinario.

Estan vaC(;intes los siguientes Registros de la Propiedad y
Mercantiles cuya provisiónl __ conforme al articulo 284 de la
Ley HIpotecaria, en relaclon con el Decreto de 22 de julio
de 1967 y Orden ministerial de 25 de agosto siguiente, debe
efectuarse por concurso de ant:güedad entre Registradores. apre
cia con arreglo al Escalafón del Cuerpo vigente al tiempo de
resolverse.

RegIstros

----_._-------
AudiencIas

de esta convocatoria en el «Boletín Ofic:-al del Estado». En la
instancia deberá reseñarse el número y fecha del carnet de
identidad. confonne a lo dispuesto en el Decreto de 22 de
febrero de 1962.

Las vacantes qUe no hayan sido solicitadas por Registradores
efectivos quedarán reservadas al Cuerpo de Aspirantes, cons~

tUuido por Orden de 6 de agosto de 1968, y ~nfonne a lo
prevenido en el articulo 503 del Reglamento HIpotecario, se
anunciará por plazo de diez dias en el ta1?lón d~ anunc:os
de esta Dirección General, caso de que hubIera mas de una
vacante, para Que los aspirantes que tengan aptitud 1~a1 ma
nifiesten su preferencía respecto de las mlsma~. y SI no l~
hicieren en el plazo marcado o no les correspondIeren las solI
citadas, este Centro directivo hará I:bremente los nombra
mientos.

Madrid, 19 de febrero de 1969.-El Director general, Fran·
cisco Escrivá de RomanL

Los Registradores que deseen tOIl'Ull' parte en este concurso
elevarán sus instancias al sefíor Ministro de Justicia, por con
ducto de esta Direcclón General, dentro del plazo de quince
días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación

{1) En virtud de Acuerdo minIsterial de 3D de enero de 1969.
se anuncia en régimen de dIvisIón personal -en tanto se lleve
a efecto la materi.al-, con dichas denominaciones y con apl1ca
cíón de 10 dIspuesto en el articulo 485 reglamentarIo, adaptado
a cuartas partes por lo que respecta al fUncionamIento interno
de los cuatro Registros de Madrid número 8 entre si. Los actua
les Registros de MadrId número 8-I~A) y número 8-I·B). han
pasado a denominarse número 8-1 y número 8.n, resPeCtivamente.

(2) Por Acuerdo mInIsterIal de 30 de enero de 1969. se anun·
cia en régimen de dIvisIón personal ~n tanto se lleve a efecto
la material-. con aVltcaci6n de lo dispuesto en el articUlo 485
reglamentano, respecto al régimen interno de los dos Registros
dec Barcelona número 2-1 entre si. y en sus relacIones con el
de Barcelona número 2-11.

(3) En virtud de Acuerdo mInisterial de 3D de enero de 1969,
se anuncia en régimen de división personal con dichas denomtna
clones y con apl1caci6n de 10 dis.pUesto en el artiCUlo 485 re
glamentarIo. adaptado a cuartas partes por lo que r-especta al
funcionamiento interno de los cuatro Reglstros de Barcelona Mer·
cantil entre si. Los actuales Regis:tros de aarcelona Mercantll U-A)
y Mercanttl II-B). han pasado a denominarse Mercantil m y Mer
cant1l IV. respectivamente.

(4) Pendiente de agrupación, según el numero segundo de
la Orden mintsterial üe 25' de agosto de 1967.

ORDEN de 3 de marzo de 1969 por la qUf! se nom~

ara el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios .de
las oposiciones a ingreso en la Escuela de Estudws
Aduaneros, convocadas por la de 7 de octubre
de 1968.

Ilmo. Sr.; En cumplimiento de 10 dispuesto en el, número 8
del apartado V de la Orden de 'este Departamento de 7 de
octubre de 1968. y en uso de las atribuciones que me están
conferidas, he tenido a bien nombrar el Tribunal que ha de
juzgar los ejercicios de las oposiciones a ingreso en la Escu~la
de Estudios Aduaneros Que han sido convocadas por dicha dIS~
posición ministerial, que será formado por los sefiores que a
continuación se citan:

President-e: Ilustrísimo sefíor don Víctor Castro Sanmartin,
Director general de Aduanas,

Vicepresidente: Don Eduardo Ronzano Barroso, Director de
la Escuela de EstudIos AdUaneros.

Vocales:
Don Fernando Sainz y Martinez de Bujanda, Catedrático de

Hacienda Pública. y Derecho Fiscal de la Facultad de Derecho.
Don José Luis Sampedro Sáez, Catedrático de la Facultad de

Ciencias Políticas Económicas Y Comerciales.
Don Jesús Pérez-Flórez-Estrada y Ayala, Abogado del Estado.
Don Angel Pascual Madroñero Peláez, del Cuerpo Especial

Técnico de Aduanas.
Don Antonio Marcelo Arranz Esteban, del Cuerpo Especial

Técnico de Aduanas.
Don .Miguel de Buerba Martín. asimismo, del Cuerpo Especial

Técníco de Aduanas, que actuará corno Secretario del Tribunal
que por esta Orden se constituye.

Vocales suplentes:
Don Ramiro Casas Ramos, del Cuerpo Especial Técnico de

Aduanas.
Don Manuel Garda Guevara, del expref\lldo Cuerpo Especial

Técnico de Aduanas.
Don Julio de la Cruz Kühn. del repetido Cuerpo Especial

Técnico de AdUanas.

Lo digo a V. 1. para. su conocimiento, el de los interesados y
demás efectos

Dios guarde a V. T. muchos aftoso
Madrid. 3 de marzo de 1969.-tP. D., e-l SubsecretariQ, José

Marijt Latorre.

lImo, Sr. Director general de Aduanas
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